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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 2294/26

*H106029091814*
H106029091814

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

EXPTE.:2294/26 - JUICIO: PROAVALAR S.R.L c/ CORREA EICLI CANDELA s/ COBRO
EJECUTIVO

San Miguel de Tucumán, 24 de abril de 2026.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 23/04/2026 presentado por OBELAR,GUSTAVO RUBEN: I.- Téngase presente copia de
poder, documentación y recaudos legales acompañados.- II.- Por apersonado y por parte, con
domicilio digital constituido, en mérito a la copia de poder acompañada, désele intervención de ley al
presentante en el carácter invocado.- III.- Previamente, líbrese oficio a la D.G.R. adjuntándose
copia digitalizada del documento base de la presente acción y del sellado del mismo a fin de que
proceda a verificar e informar el pago del impuesto de sellos.- Secretaría.- SVYC 2294/26

Actuación firmada en fecha 24/04/2026

Certificado digital:
CN=VALVERDE Marta Graciela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253806325

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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